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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el dia que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

tiento.

Ast. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletias ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
menc-ionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre le 124).

pl

Ministerio de la Gober-

nación

DECRETO

Núm. 1.720

Rota la normalidad jurídica de la
vida nacional en 13 de Septiembre de
1923 y proclamada la República espa-
ñola en fecha reciente, una de las
preocupaciones más urgentes del Go-
bienio provisional es la de acudir a
la soberanía popular para que ésta se
dé a si misma su ley . fundamental.

A tal objeto, ha anunciado el Con-
sejo de Ministros su propósito de con-
vocar en plazo breve las elecciones
para D iputados que hayan de formar
la Asamblea Constituyente,

Mas para llegar a ese fin, el Gobier-
no no ha podido olvidar los graves
inconvenientes que para la pureza del
autragio ofrece la vigente ley Electo-
21 , que al establecer el sistema de
m ayoria por pequeños distritos uni-
personales, dejadeja abierto ancho cauce
a la coacción caciquil, a la compra
de votos y a todas las corruptelas co-nocidas.

Para ev itarlo, ha parecido medida
de precaución indispensable sustituirlos distritos por circunspripcionesprovi

nciales, siendo interesante hacerre
saltar que este sistema coloca enun plano de igualdad a todos los elec-tores y elegibles, ya que el procedi-Miento 4e distritos unipersonaleb, no

PROVINCIA DE

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre • 	 . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	. 28
Un año . 	 . .	40 Un ano. . • • 50

A, 	 A e wit 	 Ab,

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Al/ricino 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los svplementos que haya
adelantado, y abonarán ignalmeute les derechos de inserción
de los anuncios en los pertódieos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta ea la regla lettiNli del art. es de
tate Reglamente.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

sólo no perjudicaría a los candidatos
republicanos, sino que más bién les
favorecería, por cuanto los vicios
mismos del sistema hacen que mu-
chos de los elementos que antes fue-
ron adversos hoy se hayan puestos al
lado del Gobierno,

Por otra parte el aludido procedi-
miento de circunscripciones ofrece la
ventaja de una mejor proporcionali-
dad entre el número de los electores
y el de los elegibles, permitiendo asig-
nar un Diputado a cada 50.000 habi-
tantes.

Es modificación también apreciable,
y que venía impuesta por considera-
ciones de imparcialidad y just i cia, la
concesión de la calidad de elegibles
a las mujeres y al clero, excluidw de
tal derecho en la ley Electoral. Si a
éstas se unen otras medidas encami-
nadas a perseguir la compra de vo-
tos por el procedimiento señalado en
la ley Procesal para los delitos fla-
grantes y la ampliación, ya corriente,
de la función notarial a diversos ele-
mentos, se advertirá cómo el Gobier-
no ha adoptado cuantas garantías es-
taban a su alcance para asegurar la
libre emisión del voto y conseguir
que éste sea representación de la vo-
luntad nacional.

Finalmente, se suprime la interven-
ción del Tribunal Supremo en el exa-
men de las actas protestadas, y ello,
no sólo porque asi lo aconseja la ex-
periencia, sino por razones de mayor
rapidez en la normal actuación de la
Asamblea Constituyente.

Ha sido propósito del Gobierno in-
troducir en la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907 el menor número po-
sible de modificaciones, dejando a las
Cortes la redacción y aprobación de
una nueva.

Los cambios que por medio de este
Decreto se establecen, son los extric-
tamente indispensables, y aun el prin-
cipal de ellos—cambio de distritos por
circunscripciones—ni siquiera repre-
senta una innovación, puesto que el
segundo de estos sistemas es sustan-
cialmente el mismo que venía aplicán-
dose en aquellas capitales que elegían
más de un representante.

Por todas estas razones el, Gobier-
no provisional de la República de-
creta:

Artículo 1.0 Se modifica la ley
Electoral vigente, al solo efecto de la
elección para Cortes Constituyentes,
en la forma que determinan los si-
guientes artículos:

Artículo 2.° La edad de veinticin-
co arios señalada en el artículo 1. 0 de
la expresada Ley queda reducida a la
de veintitrés arios, a partir de la cual
tendrán capacidad para ser electores
y elegibles, quedando subsistentes las
demás limitaciones que establece di-
cho articulo.

Articulo 3•0 El artículo 4.0 de la
Ley se varía en el sentido de reputar
como elegibles para las Cortes Cons-
tituyentes a las mujeres y a los sacer-
dotes.

Articulo 4.0 Entre las condiciones

Franqueo I

concertado

señaladas en el artículo 6.° como in-
dispensables para ser admitido como
Diputado, quedan suprimidas la pri-
mera y cuarta, y subsistentes las
otras dos.

La Asamblea Constituyente decidi-
rá si en lo que a ella afecta mantiene,
suspende o modifica la ley de Incom-
patibilidades.

Artículo 5.° De las incapacidades
señaladas en el artículo 7 •° se excep-
túan, además de los Ministros de la
República y los funcional ios de la
Administración central, quienes ejer-
zan jurisdicción dimanante del sufra-
gio popular.

Articulo 6.° El artículo 20 queda-
rá variado en lo que afecta a la elec-
ción para diputados a Cortes Consti-
tuyentes, del siguiente modo:

Los Diputados se elegirán por cir-
cunscripciones provinciales. A tal fin,
cada provincia, formando una cir-
cunscripción, tendrá derecho a que
se elija un Diputado por cada cin-
cuenta mil habitantes.

1.3 fracción superior a treinta mil
habitantes dará derecho a elegir un
Diputado mas.

La ciudad de Madrid y la ciudad
de Barcelona constituirán circuns-
cripciones propias, y el resto de los
pueblos de cada una de esas provin-
cias formarán a su vez circunscrip-
ciones independientes de la capital.

Tambien constituirán circunscrip-
dones propias juntamente con los
pueblos pue correspondan a sus res-

4.111114174~1~2612.1.inifflip
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Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rema.tante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTF.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourim dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta el recibo del número egniente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su ms estreeka
responsabilidad, de conservar los números del Botana, «a
lec:manados para su encuadenación que deberá verifitarea
al final de cada afg;

ADVERTENC12 5. ..—No se Insertará ninglin adieto 6 112111 ä

ib que. sea a instancia de parte sin que abonen las la-
tereaados el importe de su publicación e garentieen el
pago, a rattc\n de e cene-orle. 11nen 	 parte $e tila.

Venta de t'enteres sueltos 3 40 centinies dependa.
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pectivos par tidos judiciales las demás
capitales mayores de cien mil habi-
tantes, formando el resto de los pue-
blos de cada una de esas provincias
circunscripciones independientes, de
la misma manera que en Madrid y
Barcelona.

Quedan exceptuadas de las reglas
precedentes las ciudades de Ceuta y
Melilla, que elegirán un Diputado ca-
da una.

Artículo 7.° A los fines de la elec-
ción de Diputados, queda modificado
el artículo 21 en el sentido de que en
las circunscripciones se verificará por
el sistema de listas con voto restrin-
gido, para lo cual, donde se hayan de
elegir 20 Diputados, cada elector po-
drá votar 16; donde 19, 15; donde 18,
14; donde 17, 13, donde 16, 12; donde

e 15, 12; donde 14, 11; donde 13, 10;
donde 12, 9; donde 11, 8; donde 110,8;
donde 9, 7; donde 8, 6; donde 7, 5;
donde 6, 4; donde 5, 4; donde 4, 3;
donde 3, 2, y donde 2, 1.

Articulo 8.° La división de Seccio-
nes determinada por el artículo 23 se-
rá de aplicación a las circunscripcio-
nes.

Artículo 9.° Serán proclamados
por las Juntas provinciales del Censo
candidatos a Diputados para las
Constituyentes los que lo soliciten el
domingo anterior al señalado para la
elección y reúnan alguna de las con-
diciones siguientes.

1.' Haber desempeñado el cargo
de Diputado a Cortes por elección
de la provincia en elecciones genera-
les o parciales.
1' Ser propuesto por dos ex Se-

nadores, por dos ex Diputados a Cor-
tes, por tres ex Diputados provincia-
les o por diez Concejales de elección
popular, todos ellos de la misma pro-
vincia.

Artículo 10. El artículo 29 de la
Ley electoral queda suspendido ínte-
gramente en lo que se refiere a la
elección para Cortes Constituyentes,
siendo, por tanto, necesario que to-
dos los cantidatos proclamados se
sometan a la elección.

Artículo 11. Para que los candi-
datos puedan ser proclamados Dipu-
tados a Cortes Constituyentes será
preciso, además de aparecer con el
mayor número de votos escrutados
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley electoral, ha-
ber obtenido cuando menos el 20 por
100 de los votos emitidos. Cuando un
candidato a pesar de haber logrado
la mayoría relativa, no alcance el tan-
to por 100 aludido, se declarará, en
cuanto a él, nula la elección y se pro-
cederá a celebrar otra el domingo si-
guiente, en cuyo escrutinio el voto
quedará restringido, según la escala
aplicable al número de vacantes que
resultaren de la primera elección. Pa-
ra ser proclamado Diputado en la se-
gunda elección, bastará obtener la
mayoria relativa de votos.

Artículo 12. Queda suprimido el
informe del Tribunal Supremo acerca
de la validez y legalidad de la elec-
ción y de la aptitud y capacidad
de los candidatos proclamados en

los términos que consigna el artículo
53 de la Ley Electoral. Cuando en el
acta de escrutinio de elecciones de
Diputados a las Constituyentes exis-
tan protestas y reclamaciones, de
cualquier índole que sean, o cuando
en un expediente electoral se hayan
dado los casos y hechos que se con-
signan en los párrrafos cuarto y quin-
to del artículo 51, tan pronto como la
Junta Central del Censo haya recibi-
do las mencionadas actas o expedien-
tes, los remitirá antes de veinticuatro
horas a la Asamblea Constituyente,
la cual, en uso de su soberanía, adop-
tará una de las siguientes resolucio-
nes:

1.' Validez de la elección y apti-
tud y capacidad del candidato procla-
mado.
2. Nulidad de la elección verifi-

ficada y necesidad de hacer una nue-
va convocatoria en la circunscripción.

3.' Nulidad de la proclamación
hecha en la Junta de Escrutinio a fa-
vor del candidato proclamado y vali-
dez de la elección y, por tanto, pro-
clamación del candidato o candida-
tos que aparecian como derrotados.

4.' Nulidad de la elección e inca-
pacidad del candidato para acudir a
la segunda convocatoria, cuando del
expediente o informaciones se des-
prendan hechos que revelen la com-
pra de votos por aquel o aquellos.

Aunque en las actas de escrutinio
no se haya hecho constar ninguna
protesta ni reclamación, todo candi-
dato derrotado tiene derecho a diri-
girse a la Cámara pidiendo la revi-
sión del expediente electoral para
aportar pruebas y testimonios que
acrediten la ilegalidad o nulidad de
la elección, no obstante de no figurar
en el acta de proclamación ninguna
protesta ni reclamación.

Artículo 13. El Ministerio fiscal
cuidará de ejercitar la acción penal
correspondiente, formulando la opor-
tuna querella en todos aquellos casos
de soborno que llegasen a su conoci-
miento, siendo de aplicación en las
causas que con tal motivo se incoen,
el procedimiento que para los casos
de flagrante delito señala el título III
del libro IV de la ley de Enjuicia-
miento criminal. Las funciones del
Ministerio público podrán promover
la acción de los Tribunales de Justi-
cia, a los fines señalados en este ar-
tículo, en cualquier parte del territo-
rio nacional, sin limitarse al término
de su jurisdicción.

Artículo 14. Para garantizar la pu-
reza de la elección, la fe pública no-
tarial se hace extensiva a todos los
funcionarios activos, excedentes, ce-
santes, jubilados y aspirantes que ten-
gan la condición de Letrados y a los
individuos de las Juntas de gobierno
de los Colegios de Abogados.

Artículo 15. Quedan subsistentes
todos los preceptos de la Ley Electo-
ral de 1907, en cuanto no se opongan
a lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo 16. Por los Ministerios de
Trabajo .y Previsión y Gobernación
se dictarán las Órdenes necesarias
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de -Mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de
la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRRES,
El Ministro de la Gobernación,

MIGUEL MAURA,

ORDEN

Núm. 1.721

Excmo. Sr.: Siendo evidente que el
nuevo régimen de Gobierno estable-
cido en España ha de atender a que
desaparezca todo previlegio o mono-
polio que límite la libertad de ia con-
tratación lícita, es de necesidad modi-
ficar, ampliándolo, el artículo 35 del
Reglamento oficial para la celebra-
ción de espectáculos taurinos, apro-
bado en 12 de Julio de 1930.

Fundado en esta consideración, es-
te Ministerio ha tenido a bien dispo-
ner:

El artículo 35 del Reglamento vi-
gente para la celebración de espec-
táculos taurinos se entenderá redac-
tado en esta forma: «Las Empresas
tienen absoluta libertad dentro de las
condiciones reglamentarias, para la
adquisición de toros, caballos, mon-
turas, puyas, banderillas y demás ele-
mentos que se utilizan en las corri-
das, sin que ni los lidiadores, ni los
ganaderos, por si o en nombre de las
Asociaciones que representan, pue-
dan exigir a dichas Empresas que
los toros sean adquiridos de persona
o entidad designada por aquellos, asi
como tampoco puedan imponer que
los otros elementos para la lidia sean
facilitador por contratistas y cons-
tructores determinados».

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma-
drid, 8 de Mayo de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor Director general de Seguridad

y Gobernadores civiles de todas las
provincias, excepto Madrid.
(«Gaceta» del 10 de Mayo de 1931).

Viobierno civil
de is

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.724

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual, por los cupos que se in-
dican.

Cupo de Lucena

Reemplazo de 1931

Número 1.-lose Man O rtigosa, hi-
jo de José y María.

Número 7.-José Algar Fernández,
hijo de Rafael y Carmen.

Número 28.-Rafael Blazquez Nie-
to, hijo de Gregorio y Concepción.

Número 22.--Rafael Barranco Gon-
zález, hijo de Juan y Carmen.

Número 32. -Agustín Budia
rioz, hijo de Francisco y Rosario,

Número 58.-Antonio Cano Rait,
hijo de Benito y Aurora.

Número 64.-José Carmona
yorga, hijo de Antonio y Araceli.

Número 68.-José Carrera orgz
hijo de José y Franci3ca.

Número 83.--Francisco r
GoNnüztnáleerzoh8ij9o.-deGAonnztao lnoioDyiazraGiuterk

jo de
Número 2.D

RamónIsabel. omNg o

dres desconocidos.
Número 93.-Domingo, hij o .e

Número 97.-José Expósito, hijo¿(
padres desconocidos.

Número 98.-Antonio Expósito

,
dres desconocidos.

jo de padres desconocaitdeo.os Gonzite

padNreúsmdeersoconl2o1c.i-do-ms.
Número 105.-Francisco, hijo

Calvillo, hijo de José y Antonia.
Número 124.-Rafael Graciano4

pósito, hijo de José y Araceli.
Número 128.-Joaquin Guark

Navarro, hijo de Lozano y Joaquiti
Número 136.-Juan Herrera Idt.

ñoz, hijo de Francisco y Araceli.
Número 148.-Santiago

Contreras, hijo de Nicolás.
Número 149.-Blás Jiménez Ge.

zález, hijo de desconocidos.
Número 153.-José hijo de dese

nocidos.
Número 160.-Enrique Lerida Ce

tero, hijo de Manuel y Luisa.
Número 164.-Rafael López Bu

gos, hijo de Francisco y Carmen.
Número 165.-Calixto López BL.,

gos, hijo de desconocidos.
Número 170.-Juan López Moke.

hijo de Manuel y Angeles.
Número 177.-Luis hijo de dese

nocidos.
Número 178.-Luis, hijo de dese

nocidos.
Número 179.-Juan Luna Aguilizl

hijos de Fernando y Tomasa.
Número 184.-Manuel hijo de de

conocidos.
Número 185,-Rafael Marin Rae

rez, hijo de Francisco y M .  Jesús.
Número 194.-Miguel hijo de k

conocidos.
Número 195.-Antonio Molina

llalva, hijo de Francisca.
Número 197.-Antonio Montes

rioz, hijo de José y Araceli.
Número 214.-Manuel MunOZ-

rena, hijo de Francisco y Fralratcis;
Número 220.-- Domingo 

O.z 1

tega, hijo de Antonio y Antonia,
Número 237.-Rafael Pérez AyA

hijo de Joaquín y Josefa.
Número 239.-José Pérez Fere

dez hijo de Josefa
Número 256.-Rafael hijo de (10

nocidos.
Número 257.--Antonio Ramírez

yorga, hijo de Manuel y Francisc
Número 282.-Damingo Ruiz Or'''

cia, hij3 de José y Ana.
Número 283.-Sebastián Rui z Gt

zález, hijo de desconocidos.
Número 290.-Pedro Salazär

ci, hijo de Maluel y Trinidad.

N1 e ra
Número

 cid e2 9A2
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Número • 299.--Manuel Sánchez

Valverde , hijo de Francisco y Adela.
Número 300.--Santiago hijo de des-

conocidos.
Número 311.—Manuel Tobos Bur-

gos, hijo de Juan y M. Jesús.
Número 316.—Joaquin Torres Gó-

mez, hijo de Fernando y Dolores.
Número 320.—Tomas Varo Nava-

rro, hijo de Tomas y Carmen.
Número 322.—José Vázquez Gó-

mez, hijo de de desconocidos.
Número 327.--Francisco Villa Jimé-

nez h ;jo de Francisco y Carmen.

Reemplazo 1927

Número 13.—Antonio Aranda Pa-
lomeque, hijo de José y Encarnación.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos y caso de ser ha-
bidos, deberán ingresar en la carcel
a disposición de la Autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 11 de Mayo de 1931.—El
Gobernador civil, VICENTE MARCO MI-

RANDA.

Circular núm. 1.698

Segun me comunica el Alcalde de
Guadalcázar en oficio número 86 de
fecha 4 del actual, ha aparecido aban-
donada y sin dueño conocido, una
burra, poca alzada, pelo parda muy
clara, de 12 a 14 arios, seriales de he-
rradura en las manos, algo pelada
por las nalgas y sin hierro de ningu-
na clase.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 10 de Mayo de1931.—E1
Gobernador civil, VICENTE MARCO.

Circular núm. 1.699

Según me comunica el Alcalde de
Adamuz en oficio número 384 de fe-
cha 6 del actual, han aparecido aban-
donadas y sin dueño conocido, las si-
guientes c aballerias, un mulo capón,
1'50 alzada, de 10 al 11 arios, casta-
ño, bozalvo, blanco en los costillares
y cruz, seriales de la collera, lucero
pequeño, P. tabla izquierda del cuello
P-1 espalda izquierda y otro mulo ca-
pón, 1'50 alzada, de unos 13 arios,
castaño pecerio, bragado, axilado y
bozalvo.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 10 de Mayo de 1931.—
al Gobernador civil, VICENTE MARCO.

Circular núm. 1.728

Ha conocido este Gobierno la le-nidad de algunos Ayuntamientos dela pro
vincia, en cumplir lo dispuesto

Por Orden del Gobierno Provis i.onalde la República de 29 de Abril próxi-
mo pasado referente a la inamovili-dad , mediante garantias legales de
los funcionarios municipales y comotilo supone una trangresión de los
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mandatos legales que puede dar lu-
gar a exigirse las responsabilida-
des debidas, se ordena a todos los
Alcaldes de la provincia se atengan
estrictamente a lo dispuesto en la re-
ferida disposición de caracter legal.

Lo que se hace público en este Dia-
rio oficial para general conocimiento.

Córdoba 12 de Mayo de 1931.—El
Gobernador civil, VICENTE MARCO MI-
RANDA.

Audiencia Provincial
DE
r-d o b a

Núm. 1.682

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Pedro M .  Serrano Sánchez contra
acuerdo del Ayuntamiento pleno de
Carcabuey fecha 6 de Marzo último'
que declaró nulo el de 15 de No-
viembre de 1930, subrogando los
derechos y obligaciones de dicho
Ayuntamiento en el recurrente para
la construcción del camino vecinal
del Navazo y la obligación respec-
tiva; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 7
de Mayo de 1931.—E l Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 1.683

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Juan Baustista Galisteo Pérez contra
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
Carcabuey de fecha 7 de Marzo últi-
mo, exigiéndole la consignación de la
fianza que constituyera y le fue de-
vuelta para garantir el contracto de
conducción de aguas para abasteci-
miento de dicho pueblo; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de ésta provincia para nono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 7 de
Mayo de 1931.—E1 Secretario del Tri-
bunal, Fernando Moreno.—V.° B.°: El
Presidente Escribano.
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Lntamientos
VILLARALTO

Núm. 1.709

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
de Villaralto.
Hago saber; Que en cumplimiento

de lo que dispone el artículo trece del
Reglamento de veinticuatro de Abril
de mil novecientos cinco, por el pre-
sente se anuncia al público, que la
celebración de la subasta por pujas
a la llana, para proceder a la venta
de una mula denunciadas y puestas
a disposición de esta Alcaldía en fe-
cha quince de Abril, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día diez
y seis del actual y hora de las diez en
presencia de la Comisión que dispo-
ne el artículo catorce del citado Re-
glamento.

La adjudicación y entrega de las
reses se verificará en el mismo acto
de la subasta, previo pago al Deposi-
tario, del importe de los gastos y da-
ños causados por las mismas, según
liquidación que estará sobre la mesa
para su consulta y examen y que no
se admitirán posturas que no cubran
el valor integro señalado a dichas re-
ses que es el de setenta y cinco pese-
tas.

En Villaralto a nueve de Mayo de
mil novecientos treinta y uno.—El Al-
calde, Juan Valverde.—P. S. M. El Se-
cretario, Juan Romero.

Núm. 1.707

Don Juan Valverde Torríco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de habitantes de este término
municipal derivado del Censo de po-
blación, se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento par término de quince días pa-
ra que durante este plazo pueda ser
examinado por cuantas personas lo
deseen y producir contra el mismo
las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Villaralto 9 de Mayo de 1931.—
Juan Valverde.

Núm. 1.707

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de cédulas personales de esta
villa que ha de regir en el presente
ario queda expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, contados desde
que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
para que durante dicho plazo pueda
ser examinado por cuantos lo deseen
y hacerse contra el mismo las perti-
nentes reclamaciones.

Villaralto 9 de Mayo de 1931.—Juan
Valverde.

MONTORO

Núm. 1.686

Acordado por la Comisión gestora
del Ayuntamiento de ini presidencia,
en sesión del día 4 del actual, contra-
tar en pública subasta la construc-
ción de un cuadro de cuarenta bo y e-
dillas de tercera clase, de adultos, en
el Cementerio públicos con atempe-

rancia al proyecto redactado, se hace
público el acuerdo segun lo disquesto
en el artículo 26 del Reglamento para
la contratación de las obras y servi-
cios a cargo de la Entidades munici-
pales, aprobado con fecha 2 de Julio
de 1924, a fin de que durante el plazo
de 5 días, a contar desde el siguiente
al en que aparezca inserto éste edicto
en el BOLET1N OFICIAL ce la provincia,
puedan presentarse por cuantas per-
sonas lo tenga a bien las reclamacio-
nes u observaciones que consideren
oportunas.

Montoro 8 de Mayo de 1931.—Julio
Poblete.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.687

Don Felipe Bautista Moreno, Presi-
dente de la Comisión gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminando el

Padrón de todos los habitantes de es-
te término municipal y practicadas
por la Comisión gestora de mi presi-
dencia las clasificaciones correspon-
dientes a cada uno de ellos, se hallará
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de quince
días contados desde el siguiente en el
que aparezca este anuncio en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, a dispo-
sición de cuantos quieran examinar-
lo y producir las reclamaciones que
les interesen ante dicha Comisión,
bien se refiera a inclusiones u omisio-
nes indebidas, o ya sean relativas al
concepto o clasificación de la vencí-
dad.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para el conoci-
miento del vecindario.

Santa Eufemia 7 de Mayo de 1931.
—El Presidente, Felipe Bautista Mo-
reno.

.JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.668

Don Joaquin Pérez Romero, juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se

ha promovido expediente por don
Mateo Aguilar López, de esta vecin-
dad, interesando se inscriba a su fa-
vor el dominio de la siguiente finca
urbana. Casa número ocho duplicado
de la Calle de Santa Marta, de esta
ciudad, cuya medida superficial es de
doscientos sesenta y seis metros con
treinta decímetros cuadrados y linda
por su derecha entrando con la núme-
ro seis, propia de don Francisco Rive-
ra Rey; por la izquierda con finca sin
número perteneciente al Convento, y
por el fondo con las números cuaren-
ta y cincuenta y ocho de la Calle Al-
faros, propias de don Antonio Soler
Bernabeu y de don Angel Ruiz Gimé-
nez respectivamente. La expresada
finca dice la adquirió el recurrente
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Dado en Fuente Obejuna a veinte
y siete de Marzo de mil novecientos
treinta y uno.—Francisco Marcos Pe.
layo.—El Secretario, Rafael Lage,

IMP. DR LA CASA DEt SOCORRO—HOSPICO

esterera& ei2aahüde2,4it~iZ6Zte-2.WeiCitik~Cad'i»- taLs.~~1131.422:+3
d»-e-egalfirtalg7".~»AtAXICAee•asiliellte.91311111,111MMUMUlliliZetiP411111bewpw

4 BOL E^I`I N OFICIAL

te y una centiáreas, las cuales no se
encuentran inscritas a su nombre en
el Registro de la propiedad de este
partido.

Por lo expuesto se convoca por el
presente edicto, que se insertará por
tres veces en el Bourirt OFICIAL de la
provincia, a las personas ignoradas a

quienes la inscripción pretendida del
exceso de cabida aludido pueda per-
judicar, para que en el plazo de cien-
to ochenta días comparezcan ante
este Juzgado si quisieran justificar su
derecho.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

por compra a Sor Marta Ruiz, Priora
del Convento de Santa Marta de esta
ciudad, según documento privado ce-
lebrado entre ambos en veinte y uno
de Abril de mil novecientos treinta y
uno.

Y en su consecuencia por proveido
de esta fecha he acordado admitir to-
das las pruebas pertinentes que se
ofrezcan por el actor, por la vendedo-
ra del inmueble citado o por el Minis-
terio Fiscal en el termino de ciento
ochenta días, y convocar como se ve-
rifica por medio del presente a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada a
fin de que comparezca si quisieren
alegar su derecho ante este Juzgado
dentro de dicho término, apercibién-
doles que si no lo verifican les parara
el perjuicio a que hubiere lugar.

Advirtiéndose que esta es la terce-
ra inserción.

Córdoba a cuatro de Mayo de mil
novecientos treinta y uno.—Joaquín
P. Romero.—E1 Secretario, Antonio
Díaz.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 1.722

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de primera instancia de este parti-
do de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente a instancia de
don Antonio Montenegro Morillo,
vecino de esta villa, para acreditar el
dominio del exceso de cabida, que
después se dirá, de la finca de su pro-
piedad siguiente:

Un cortijo llamado Los Riscos, al
pago de su nombre en este término
municipal, con una extensión super-
ficial de seiscientas cincuenta y ocho
fanegas, equivalentes a cuatrocientas
veintitres hectáreas, setenta y dos
áreas, treinta y nueve centiáreas y
linda al Norte con herederos de don
Antonio Pío Molina Haba, al Este
con la finca denominada Cortijos
reunidos de Sinoga, Cariasveras y
Morros de Mulva,propio de doña An-
tonia Milla Naval ro y sus hijas doña
Manuela y doña Balbina Calderón
Milla, antes de las propiedad de don
Antonio Calderón y Gutiérrez de Ra-
yé, lindando además por este punto
cardinal con una porción de terreno
de la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peñarroya, antes con don Nicolás
Pérez Jiménez; al Oeste con la finca
Labrador de las Liebres propia de
don José Castillejo Castillejo y el
Arroyo del Obrego y con parte de la
finca propia de los herederos de don
Jacobo Naranjo Calzadilla, hoy sus
herederos.

Esta finca la adquirió el solicitante,
por el concepto de compra, de don
Nicolás Pérez Jiménez, por escritura
de fecha veintitres de Enero del ario
mil novecientos veintitres, a cuerpo
cierto y sin previa mensura, por lo
que con posterioridad ha resultado
con un exceso de cabida de ciento
veintiseis hectáreas, dos áreas y vein-
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Mes de Abril de 1931 2. QUINCENA

Número 1.625

Nota de precios de los artículos que se producen en esta provincia.

Córdoba
Marco.

Artículos que se pro-

ducen en la provincia

Jabón

	

Vino 	

	

Carne de cerdo 	
id. de vaca

	

id. Terneras 	

	

Reses menores 	

Leche de cabra

Carbón vegetal

Carbón mineral

Garbanzos

Guisantes

Yeros

Naranjas

Aguilar

Salvados

Harina

Trigo

Cebada

Habas

Huevos

Aceite

Pan

3 de Mayo de 1931.—E1 Secretario, Angel Morales.—Visto bueno: El Gobernador
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( 	 I 	 . 0Coque partido n.» 1

47'50 pesetas los 100 kilos, precio de tasa.
28 pesetas los 100 kilos en el partido Hinojosa del Duque; 30

pesetas, en el de Baena; 31 en Aguilar, Castro del Río y Ru-
te; 33 en Cabra, Montilla, Posadas y Priego; 34 en Fuente
Obejuna; 35 en Córdoba y 36 en Montoro.

40 pesetas los 100 kilos en Montoro; 41 en Posadas; 42 en Cór-
doba, y Priego; 44 en Rute; 45 en Castro del Río y 50 en
Aguilar.

De 1.", 23 pesetas y de 2.', 19 pesetas los 100 kilos, en fábrica
y sin envase.

Integral a 54 pesetas los 100 kilos en Aguilar; 55 en Castro del
Río; 55'50 en Baena, Cabra, Córdoba, Montilla, Montoro y
Posadas y 56'50 en Fuente Obejuna, Hinojosa y Pozoblanco.

De familia a 0'50 pesetas kilo en Aguilar, Baena, Castro del
Río, Fuente Obejuna, Hinojosa y Montilla; a 0'53 pesetas en
Córdoba, y a 0'55 en Cabra, Montoro, Posadas, Pozoblanco,
Priego y Rute.

Tiernos, los 100 kilos a 64 pesetas en Aguilar; 72 en Rute; 78 en{
Posadas; 80 en Baena e Hinojosa del Duque; 85 en Fuente
Obejuna; 90 en Cabra y Castro del Río; 100 en Montilla y
Montoro; 105 en Córdoba y 150 en Priego, según clases.

44 pesetas los 100 kilos en Baena, Cabra, Castro del Río, Mon-
tilla, y Priego; 46 en Fuente Obejuna; 47 en Posadas; 48 en
Aguilar y Córdoba, y 50 en Montoro. y Rute.

Ç 40 pesetas los 100 kilos en Cabra e Hinojosa del Duque y 42 en
i 	 Fuente Obejuna.

35 pesetas los 100 kilos en Priego y Castro del Río; 36 en Fuen-
te Obejuna y 40 en Baena.

De 4'50 a 6 pesetas el 100, y de 6 a 8 pesetas según clases, en
Palma del Río; a 3'50 pesetas el 100 en Cabra.

160 pesetas qq. mm . en los partidos de Baena, Cabra, Córdoba y{
Rute; 152 pesetas en Montoro; 157 pesetas en Montilla; 163 en
Aguilar, 165 en Castro del Río; 170 en Fuente Obejuna, Po-
sadas y Priego y 172 en Hinojosa del Duque.

90 pesetas los 100 kilos en Priego; 95 en Cabra, y 100 en Mon-{
filia y Cabra.

{ 65 pesetas hectólitro en Aguilar, Montilla y Moriles.
{ De 2'25 a 2'50 pesetas kilo canal en la provincia.

3'19 pesetas kilo canal

	

3'85 	 »

	

2'39 	 »
0'50 pesetas litro en Cabra; 0'60 en Aguilar, Baena, Castro del

Río, Córdoba, Priego y Rute, y 0'70 en Fuente Obejuna, Mon-
tilla, Montoro y Posadas.

15 pesetas el 100 en la zona de la Sierra y 18 pesetas los de la
Campiña.

14 pesetas qq. mm . en Pozoblanco; 17 en Fuente Obejuna, Hino-
josa del Duque y Posadas y 20 Córdoba.

Antracita cribado 	 7'50 ptas. qq. mm .
» 	 galleta 	 8'00 »
» 	 Almendra 7'00 »

PRECIOS EN ORIGEN

7'00
6'00

Todo en Córdoba

Estos precios son pa-
ra pedidos por va-
gones completos en
estación Cabeza de
Vaca.
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